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Confidencialidad

Es el derecho que tienen las partes a que el mediador, el conciliador, los participantes, los abogados y 
cualquier otra persona presente en el proceso se abstengan de divulgar las informaciones propias de los 
asuntos tratados en el proceso de mediación y conciliación, así como de garantizar que las discusiones, 
posiciones, pruebas y decisiones adoptadas en el proceso de mediación o de conciliación, no serán tomadas 
en consideración en otras fases del proceso penal si hubiere lugar a ello.


